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Estado, el Presidente del Consejo de Gobierno comunicará al 
Comisario general las circunstancias del caso de que se trate 
y se adoptai^n por éste las medidas procedentes.

e) La Presidencia del Consejo de Gobierno de la Guinea 
Ecuatorial, con el patrocinio de la Presidencia del Gobierno 
de la Nación, adoptará o propondrá, según proceda, las medi
das conducentes a la selección, formación y perfeccionamiento 
de los funcionarios al servicio de la Administración autónoma.

Art. 69. 1 Lcfs funcionarios civiles y militares de . Cuerpos, 
carreras y especialidades del Estado, que según plantillas for
muladas por la Comisaría General y aprobada por la Presi
dencia del Gobierno sean necesarios para la organización y 
desenvolvimiento de la Comisaría General, Guardias Territo
rial y Marítima, Jurisdicción Militar, Comandancia y Ayudan
tías Militares de Marina. Servicios de la Policía Gubernativa 
y Guardias de Orden Público, serán nombrados por la Presi
dencia del Gobierno, oído el Comisarlo general.

2. El Estatuto de los funcionarios a que se refiere el pre
sente articulo será dictado por la Presidencia del Gobierno, 
oído el Comisario general. Tal reglamentación se acomodará 
a la legislación nacional en la materia, a esta Ley de Régimen 
Autónomo y a las peculiaridades y exigencias del mismo

Art. 70. 1. Los funcionarios pertenecientes a Cuerpos, ca
rreras y especialidades del Estado, tanto civiles como militares, 
destinados en Administración autónoma o en la Central al 
servicio de Guinea Ecuatorial, bien sea con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado, bien con cargo a los de los 
territorios, se considerarán en activo sin reserva de plaza, con
servarán los derechos que las disposiciones orgánicas y especia
les de los Cuerpos, carreras y especialidades a que pert^enezcan 
confieren a sus funcionarios en situación de actividad y adqui
rirán los que a éstos se les concedan.

2. Los funcionarios de la Administración de la Guinea 
Ecuatorial disfrutarán de los mismos beneficios durante el 
tiempo que desempeñen cargos públicos en dicha Adminisr 
tración.

Art. 71. En las respectivos Estatutos se garantizarán a todos 
los funcionarios públicos y a sus familias en la Guinea Ecua
torial los beneficios de los derechos pasivos y seguridad social 
existentes en la Nación, acomodándoles a las exigencias y pe
culiaridades de los territorios. La Presidencia del Consejo de 
Gobierno de la Guinea Ecuatorial propondrá, y la Presidencia 
del Gobierno de la Nación adoptará las medidas necesarias 
para ex establecimiento de una Mutualidad que atienda a las 
obligaciones del Estado y de la Administración autónoma para 
con sus funcionarios y familiares en orden a -derechos pasivos 
y seguridad social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—1. El Tribunal Superior de Justicia de la Guinea 
Ecuatorial se establecerá en la forma prevista, atendiendo en 
el tiempo y la forma a las reales necesidades de los territorios. 
La Presidencia del Gobierno, previo informe' de la Autoridad 
judicial superior de los mismos y de acuerdo con el Ministerio 
de Justicia, adoptará las medidas necesarias para su organi
zación.

2. Hasta tanto se lleve a efecto la organización antes in
dicada, la Administración de Justicia seguirá a cargo de los 
Tribunales y Juzgados existentes, que actuarán con arreglo a 
las disposicicnes en vigor.

Segunda.—La organización y funcionamiento de las Dipu
taciones, Ayuntamientos y Juntas Vecinales continarán regulán
dose de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento de Ad
ministración Local aprobado por Decreto 623/1960, de 7 de 
abril, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente disposición 
y de las modificaciones que con arreglo a la miéma hayan de 
introducirse en proceso de adaptación al régimen autónomo.

Tercera.—Seguirá extendiendo su acción a la Guinea Ecua
torial, salvo disposición futura contraria, la Mutualidad Na
cional de Funcionarios de la Administración Loc^l. Las Cor
poraciones y Entidades locales, y sus funcionarios seguirán obli
gados a acogerse a la misma, conforme a las disposiciones por 
las cuales se rija dicha Mutualidad y sin perjuicio de las pe
culiaridades que le imponga el régimen autónomo.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La presente disposición entrará en vigor el díw^-10 

del actual, y seguidamente el Consejo de Gobierno tomará pose
sión de sus funciones, que le serán traspasadas por el Comisario 
general.

Segunda.—Queda derogada la Ley 46/1959, de 30 de julio, y 
cuantas disposiciones se opongan a la presente.

CORRECCION de ^erratas de la Orden de 3 de julio 
de 1964 por la que se resuelve la primera fase del 
concurso convocado para la concesión de beneficios 
en los Polos de Promoción y de Desarrollo Industrial.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 160, de fecha 4 de julio de 1964, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En el Anexo número 1, en los epígrafes en negrita figurados 
en las páginas 8632, 8633, 8634, 8635 y 8636, donde dice: «Rela
ción de las Empresas que han sido informadas favorablemente 
en el Polo de...», debe decir: «Relación de Empresas cuyas soli
citudes han sido aceptadas en el .Polo de...».

En ia página 8635, expediente número 6/3, correspondiente 
a Eurocerámica, S. A., y en la casilla «Beneficios», donde dice: 
«Grupo A.», debe decir: «Grupo B.».

En la página 8636. expediente número 6/18, y casilla «Em
presa», donde dice: «Carnaud Galicia. S. A. (a constituir)», debe 
decir: «Carnaud Galicia. S. A.».

En la misma página, expediente número 6/48, correspon
diente a Lacto-Agricoia Rodríguez, S. A., y en la casilla «Bene
ficios», donde dice: «Grupo B.», debe decir: «Grupo A.».

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

CIRCULAR número 29, de 30 de junio de 1964, de la 
Subsecretaría de Turismo, sobre ordenación de los res
taurantes y creación del amenú turístico».

Uustrisimos señores:
La Circular número 115. de este Centro directivo, de 31 de 

julio de 1963. dispuso la aplicación de precios globales en la 
industria de restaurantes, asi como la obligación de dar la 
máxima publicidad a tales precios, facturando sus distintos ser
vicios por conceptos separados, claros e inteligibles. Se llamaba 
asimismo la atención de las empresas respecto de la limpieza 
de locales y mobiliario, y muy particularmente en lo referente 
a servicios sanitarios, puntualizando la obligación de aquéllas 
en general respecto del trato amable y cortés con ios clientes 
y la pulcra presentación del personal de servicio.

Transcurrido un período prudencial de tiempo desde la pu
blicación de la citada Circular, que supone un primer paso 
hacia la ordenación de los restaurantes y de cuantos estable
cimientos facilitan al público comidas y bebidas, esta Subsecre
taría de Turismo expresiv su satisfacción por el espíritu de 
colaboración con que en el cumplimiento de tales normas se 
han manifestado tales empresas.

Elaborado en la actualidad un anteproyecto de ordenación 
de la industria de retaurantes, on cuanto a la innegable reper
cusión turística de su actividad, y encotrándose el mismo en 
período de información y consulta a través de la Organización 
Sindical con las empresas interesadas, parece aconsejable que 
sin forzar el ritmo de dicha labor preparatoria se dé un paso 
más en el camino de la ordenación de tales actividades.

A tal efecto, en uso de las facultades atribuidas a este Mi
nisterio por la Ley 48/63. de 8 de julio, y el artículo séptimo 
del Decreto 877/1964. de 26 de marzo, por el que se reorganizó 
la Dirección Generai de Empresas y Actividades Turísticas; a 
propuesta de dicho Centro directivo y oído el Sindicato Nacional 
de Hostelería, esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Los restaurantes en sus diversas modalidades y 
cuantos establecimientos faciliten al público comidas y Ijebidas, 
cualquiera que sea su denominación, darán la máxima difusión 
a los precios de sus cubiertos, menús, carta de platos y vinos y, 
en general, a cuantos alimentc.s, bebidas y servicios estén en 
condiciones de ofrecer a sus clientes, debiendo figurar los precios 
de cada uno de ellos, incluso de los que su valor esté en función 
de cotizaciones fluctuantes.

Al expresado objeto, y con independencia de la normal difu
sión de tales listas de servicios y precios dentro del estableci
miento, deberán además exhibirse en el exterior de los mismos, 
bien en escaparates o vitrinas, en caballetes o por cualquier otro


